
AÑO VIH.
JIÉ V E S  9 DE ENERO DE 1868. N.® 9

- S e r i n  suscritores i  la 0 « íl< .- to d M  Ins pueblos del Ar- 
ehipielago erigidos cirilm eate, pagando de su iinporM ios 
,,u« puedan, y  supUeBdo para los den.as lo , fondos de la ,  
respe«i7as provincias-

( R r a L  óRDB-'í BB S6  B® S b t i b m b r í  n s  I 8Í 1 . )

G A C E T A
R E A L  O R D EN .

MiNiSTKnio DE Ultis.uiar.— N.“ 8 7 6 .— Excmo. Sr. El Sr . Hi- 
iiisu-o de Uhramar, dice hoy al Regente de la Real Audiencia 
de Filipinas lo siguiente:— Enterada la Reina (q . D. g ) e 
la carta de V. E . n." 6 5 , techa 19 de Agosto liltim o, cori- 
sultaiido la inteligencia de la Real orden de 5 de Noviembre 
del año próxim o'pasado, sobre juramento de las Autoridades 
provinciales, S. M. se ha dignado declarar que todos los iun- 
cioiiapios espresados (pie ejerzan cargos civiles aunque tam­
bién presten servicios judiciales, hagan juramento ante la 
Autoridad Superior Civil, ó la mas caracterizada del mismo 
órden en el lugar de su residencia, y que aqueles que 
sobre ser Alcaldes mayores desempeñen funciones adminis­
trativas ó económicas, se sujeten á igual precepto y en la 
misma forma por razón de los actos consiguientes á estas, 
verificándolo á la vez ante esa Audiencia, como dependientes 
d éla  Administración de Justicia.— De Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde  ̂ h- 
muchos años.. Madrid 5 de Noviembre de 1867.— El Subse­
cretario, Salvador de A lbacete .— S f. Gobernador Superior

.Civil de las Islas Filipinas. . , ,  i
Manila 4 de Enero de 1868.— Cúmplase lo que S . M. manda 

en la precedente Real órden y al efecto comuniqúese ¿  quien 
corresponda y publiquese en la Gacela por tres dias conse­
cutivos . — G ándara.— Es copia. — Barrantes.

S« d«ílars terto ofld iJ y auMnrtco, «1 de Im  disposioie- .  
oes oflciales, cualquiera que aea su otlgeu, publicada, en 
la Gercí» dt i l a n i la ;  por lo tanto, serán obligatoria, en «u 
gujBplimieQto, etc.

(S urB B lO R  DKCBBTO DE 20  D8  F bBRBRO E* 1 8 0 1 )

M A N I L A .
. i n %

P A R T E  M ILITA R .

CAflTAMA GENERAL PE FILIPINAS.
I.siADU Ma y o r .

Orden yeneral del E jercito para el 8 de Enero de 1868.
E1 Excino. Sr. Capitán general se ha servido disponer que mañana 

jueves U de! actual, eolebre ¡a plaza consejo de guerra ordinario 
precedido por el Excmo. S p. general Gobernador militor de la misma 
dándose por elia las órdenes oportunas a! efecto para ver y fallar 
el proceso instruido contra los paisanos Rufino Rojns, Gervacio Lu- 
raacp, Caialino Iraga, Aguedo Minaldo y Sotero Bernardo acusados 
de robo y resistencia á la fuerza armada de que resultaron mucrU» 
y heridas.

Y de (jrden de S. E. se publica en la genera! de este día para 
oonocimienlo del Ejército y asisteneia á la leclura del proceso con 
arreglo á ordenanza de P'dos los oficiales do la guarnición/rancos 
do servicio.— El Coronel Gefe de E. M., Jo sé  hubl.

Adición d la  órden de la Plaza del 8 ik  E n ero de 1868.
CoRsecuemo á la superior órden que antecede ha dispuesto e! Exce- 

lentisimo Sr. General Gobernador le sustituya con arreglo al arl. 3t 
título 5.“ del tratado «•“ de las Reales ordenanzas; á la ley de n  
de Abril de 18ÍI y Real órden de 16 de Febrero', d  Sr. Coronel, 
1). Manuel Lorenzo Gefe do la i . ‘  media Brigada, constituyéndose el 
citado consejo de guerra ordinario bajo su precider.cia á las 7 de 
su mañana en la bibliuleta militar asistiendo de vocales dos Capi­
tanes de los Kegimientos Infantería de la Reina n.° 2 , dos del de 
España n .' .S, y dos del de la Princesa n.“ 7 , siendo el suplente 
del del Infante n.* i .  La misa de! Espíritu Santo su dirá media hora 
antes en la Iglesia de S. Agustín por el Padre Capellán del Regimiento 
de la Reina n.o 9 ,  sustituyéndole si necesario-fuese el del Infante 
n_o 4.— E1 General Gobernador, Aíalítonndo.— Ccnnunicada.— El Coman­
dante Sárgeuto mayor, M iguel Rosales.

2 .» SE C C IO N .

SECRETARÍA D.--L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Manila 2  de Enero de 1868.— En vista de lo manites- 
tado por el limo. Sr. Comisario Regio del Rauco Espanol- 
Filipino de Isabel I ! ,  y de lo dispuesto en el arl. - J  y 
párrafo 4.» del 38  de los Estatutos, este Gobierno Supe­
rior Civil de conformidad con lo opinado por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Administración, concede su apro­
bación al acuerdo de !u Junta de Gobierno del enunciado 
establecimiento' de crédito sobre elevar al 8 p"i„ el ínteres 
de los descuentos y préstamos para el segundo semestre 
del ejercicio corriente del mismo.— Comuniqúese y publí- 
quese.— Gándara.— Es copia.— Barrantes.

Servicio de la pinta del !) al 10 de Enero de 1868.
Je fe  de día de m ira y exirninuras, el Teniente Coronel D. Sebastian Mo­

jados.—.De imoginaria, el Teniente Corouel I). FrancT^co Torronlegui.
P arada, el regimiento infantería de la Reina n.® i . — Rondas,- n.“ 7 .— 

Visita de Hospital y Proi^sioiie*, n.® ‘2 .— Sargento para el paseo de los en­
fermos, o.® 5.

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar de la Plaza , el 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rósale.^.

Manila 7 de Enero de 1868.—Atendiendo á las razones 
que me ha espuesto el Sr. D. Liborio de Ram ery, Regidor 
nombrado del Excmo. .Ayuntamiento de esta C apital, para 
el bienio de 1868 y 6 9 , este Gobierno Superior Civil ad- 
mite ia renuncia que el interesado hace del referido cargo, 
por hallarse comprendido en la ley 6.* título 10  del libro 4 . 
de la Recopilación de estos dominios, y se nombra en su 
lugar á D. Andrés Ortiz de Zúrate, que reuue las circuns­
tancias necesarias para el desempeño del citado cargo. Co- 
munitjuese, publiquese en la Gacela y ar(.hívese con sus an­
tecedentes.— G(áií/ara. —Es copia.— Barrantes.

üint A n irds M arlinez, A lférez  3.®' Ayúdenle de E .  M . de la P laza
y F iscal de la misma.
llallánciose misunle el píii?ano llamado Ensebio, presidario que fué 

del Rea! presidio de esta plaza, á quien instruyo causa sobre hurto 
de banquillos de hierro en !a bóveda de Sto. Domingo, almacén de 
léfla v demás efectos pertenecientes al Hospital Militar, usando de le 
iurisdiceiOD que la R. N. S. (q . D. g.) tiene concedido en estos ca­
sos á los oficiales do su ejército, por el presente llamo, cito y em­
plazo por segundo edicto a dicho Ensebio. señalándole la Sargentía 
mayor de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
termino de veinte días, contados desde la fccba, á dar sus descargos y 
defensas y de no comuarecer en el referido plazo ae seguirá la causa 
y se sentenciará en rcbéldio por el-delito que le merezca, s in ’niaa lla­
marle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. H-

1.0 que se publica en la Gaceta oficial para que venga á noticia

*̂^M ând̂ 7 de Eneró de 1868.— Andr¿s .Varííneí.— F.l Escribano d-: !a 
causa, Manuel B ayarri.

M AR IN A.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA ÓEL 7 AL 8 DR ENERO DE l«68. 

BUQCES ENTRADOS.

De Emuy, vapor inglés F ilip in o , de S l6  toneladas su capilsn Mr. J. 
Gigson en -i dias de navegación, su cargamento general de su pro­
cedencia: consignado á los Sres. Ker y Compañía; y de pasageros 30 
chinos.
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De Looc, en Mindoro, pailebot n." 81 san N icolás, en 3 dias de 
navegación, con 20,000 rajas de leña, 67.000 bejucos partidos, 22 vacas, 
6 cueros de carabao, y 2 caballos; consignado ai arracz Domingo 
Plata.

BUQUES SALIDOS.
Para llong-Kong, vapor trasporte de S. M. .Varguc'’ de la  Vicio- 

n a ,  su comandante el teniente de navio D. Narciso Fernandez Pe* 
driñan. con 90 individuos de tripulación, conduce la corresponden­
cia general para Europa; y de pasageros los tenientes de navio Don 
lose Domingo Ves y Ramos y I)., Arturo Garda C.i'ceres; el com aS" 
danto de infantería D. Bernabé ZMraluqui; d  empleado cesante dej 
Tribunal de Cuenlai O. Laureano Orobio: Ü. Juan ti. Radard, 2.® ma-. 
quiDÍsta cumpIidoHle osle AposladeK: )i. NaaSel Devos», tercor id. id.: 
Ad_riano Rivera, tercer conjlestaile de primera clase: D. AntoniodJlona, 
vecino de esta Capital, con su señora, una niña y dos criados indí­
genas y los sübditos italianor, D. üiuzéppe Sporsani, ü. Antonio 
Ghazzi í). Maximiliano Bocalini; y D. Mariela Ccralü.

Para Pasacao y Burias, bergantín-goleta, n.” 107 Siglo de Oro, su 
patrón D. Gregorio Loyon; y do pasagoro un artillero licenciado ab­
soluto p'ir inútil.

Para Siial, en Pangasinan, pontin n.® 270 Corawn de A í-r ia ,  su 
arraez Pedro Soriano.

Para Cápiz y Antigüe, berganiin-goleta n .“ U S ^tía:iiw de lee C ris­
tianes, (■<) Champaña, su patrón Cándido Domínguez.

Para Zambajes, punco n.»-ÍOO san G abriel, su arraez Domingo Doc- 
totero.

Manila 8 de Enero de 1868.— E nrique  Paes.

COMISION FISCAL.
Dorv Bonifocio RoseTlb, Teniente de navio retirado d é la  Armada, 

Ayudante de la Comandancia ■ de Matriculas do este Apostadero y íis- 
cai de la causa que se sigue contra D. Juan Bautista Onaindi, sobro 
l« pérdida de la fragata espafiola R elia G allega, que mandaba; usando 
de la jurisdicción quo la Reina nuestra Señora (q. D. g.) tiene con­
cedida en estos casos ú los oficiales de su Armada, por el presente 
cito,, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á dicho Onaindi, 
por b^ll^rse ausente, para que en el término de tremía dias, cou- 
t» ío s . desde esta fecha, se presente en dicha Comandancia ú dar sus 
dOírcargos y defensas, y no compareciendo en. el referido plazo se 
soguirá ia causa y ,s e  ssnteneiaeh en su auseficia y rebeldía sin mas 
llamarle ni. empluzqrle, por ser asi ia voluotad.de S. H. > 

j.ij que .se publica en la Qcxela oficial para quo venga á su noláeia. 
Manila 3 de' Enero do 1868.— 5ímí/ócío RoseHé.— ?\jr mandado del 

Sn. Fiscal, LÍtií de ¡qs Reyes.

A N U N CIO S O F IC IA L E S .

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUP¿.RiOR CIVIL DE FIL'PINA.-,

El Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil, por decreto de esta 
fecha, á propuesta del 31. R . P. Director do la Escuda Korniai 
de 3Iaestros, se ha servido mandar espedir título de 3Iaeslros 
do instrucción primaria, cen sujeción á los artículos T, 27 v 
28 del Reglamento do dicha escuela, á los veintítres individuos 
siguientes,' aprobados en los exámenes de 20 al 23 de Diciem­
bre último.

I nternos he numero.
1. ” D. Luis Torres, de Agaña en las Islas Slarianas; S o­

bresaliente.
2. “ f). José Feriols, de S. Felipe, provincia de Zambales: 

Sobre.sal¿ente.
li." D. Siiiforoso Fermín, de Zamboaiiga, en Mindanao: So­

bresaliente.
4. * D. Agripino Imperial, de Cagsaua, provincia de Aibay 

Sobresaliente.
5 . " D. Eugenio Lucero, de Calhalonga, provincia de Samar 

Sobresaliente.
tí.° D. Scbasliau Tuyuan, de Aparri, provincia de Cagayan 

Bueno.
T.® . D. Francisco do León, de Cabiao, provincia de Nueva 

Ecija: Ciicno.
8 . “ 1), Eugenio Cirilo Fernandez, de Bacolor, provincia de 

la Pampanga;' Bueno.
9. * I). Pedro del Rosario, de 3Iindoro: Bueno.
10. D. Slariano Iturralde, de Patangas provincia de id. Bueno.
11. D. Aniceto Cuevas, de Patangas, provincia de id; 5aeno,
12. IL Pedro Avila de los Santos, de Vigan, provincia de 

llocos Sur; Bueno.
13. D. Cayetano Cuevas, de Patangas, provincia de ídem; 

Regular.
-14. D. José Villarruei, dePandacan, provincia de Manila; R e­

gular.
Internos supernumerarios.

I.® D. Gregorio Angelo, de .Malolos, provincia de Bulacan; So- 
bresalieute.

i . -  D. Florentino Sisón, de S . Luis, provincia de la Pampanga; 
Sobresaliente.

3. ® D. Emilio González, de Vigan, provincia de llocos Sur: 
Bueno.

4. ° D. Antonio Rosauro, de Balanga, provincia de Bataan; 
Regular.

A lumno.s estersos.
1. ® D. Epifanio López, de Manila: Sobresaliente.
2 . ® 1>. Dámaso Bernaydo, de Mariquina, provincia de Manila:

Bueno.
•3.* D. Pedro 3Iatjas, de NacpiUlan, provincia de la Union; 

Ríguiar.
4.® I). José Flores, Jde Manilh: Remilar.
S'.® I). Juan Peñatlois de Indaii, Cavite; Regular.
Lo que de órdéii Superior se publica en la Gacela oficial para 

general conocimiento, y á fin de que se presenten los interesa­
dos en esta Secretaría con e! papel y sellos correspondientes para 
la espedicion de sus títulos.

Manila 8 de Enero de 1868.—Barrantes.

Pagbtlao.

Alcaldía m^ or ub la provisua dk TaVAbas.—L isia de los .que en  
noche del 2-> de Noviembre próximo pasado fueron sorprendidos por el 
Alcalde mayW de Tapabas en et pueMo de P agbJao , á  la m ía y'media 
de la misma fugando a l mentle en la casa de M acarlo Oriet, 

José.Martiuez.
,'Agustín Rubín.
I Anastafio Josana.
Iju au  OrniUa. 
lOiigario Pornobi. 
iDiohisio Ayanco.
'Alejo Villafano.

, < Eduardo Tiña.. 
iMariano Pornillosa. 

jju an  Pornobi.
., /Vicente Tiña.

, '  1 Enriquez Cunada.
i Gervaoio Gutiérrez.
Uaeinlo Fiana.

, '  'Juan Pornilla.
Silvestre Allarcy.

"  I CiprisDo Valencia.
-  rforib io  Abadía.

'Feliciano Abaslillas.
Tayabas.................... .......... '..<S6Iero  de Mena.

iBaltasar ábastillas. 
f  Román Llera, 
t Añádelo Gadié.
U'raBciscQ. Rafa.
¡ D. Engracio Luzano.
^Pfidj-o Tiña.

A tim otian ............................. -.(Genaro Laspini.
lAlejo Villana,
VJulian Diana.
//aoari^s Valderaaia.

Sariama.....................
(Máximo Lerudo.

Sa-i Ju a n ................
layabas á 7 de Diciembre t̂ie IS67.—M anuel I ) ia z .,

Nota.— Hago constar; que eo,el acta de esta Alcaldía hecha sobre juego 
de monte contra' los sugetos arriba relacionados aparece que el dueño 
de la-casa Macario Oriel se halla condeuado á cincuenta pesos de multa, 
y á los jugadores á veinticinco, ó  en su defecto é cincuenlu y veinti­
cinco dias re pectivamente según lo dispuesto eb‘ el artículo primero 
del bando do seis <ie Julio de mil ocliocientos sesenta y tros, ha­
ciendo presente que Eduardo Tiña, D. Silvestre Allarey, é'gúslin Ru­
bín y Feliciano Abastillas, cuatro do ,los referidos sugetos han sa­
tisfecho !a éspresada mulla en d  papel competente de á veintidneo.

Tayabas 20 de Diciembre de 1867.—D ía * .-E s  copia.— fiarraníer.

Alcaldía mayor de Ilocos Svr.—-R elación de los jugada-es del prohibido
Panguingiti.

Casero.
D. Alejandro Xiron, 35 años de edad, casado, cabeza de barangay, 

10 pesos de multa, reinddente.

Jugadores.
D. Gerónimo Picíiay, 29 años do edad, casado, cabeza de. barangay, 

i  pesos de multa, reincidente.
D.* Primitiva de los Reyes, 45 ídem, soltera costorera, 2 pesos 

de ídem.
Leocadio Pinson, 62 idem; casado, platero, 4  pesos de ídem , rein­

cidente.
clemente F. Mariano, 19 idem .idem , traficante, 4 pesos do ídem, 

idfem.
Guillermo Fiamonle. 24 Ídem, idem, carm ero, 2 pesos de idem.
Pedro Panlasigui, 54 íd em ,'id em , bordador, 2 pesos de idem.
D. Tomás Noriega, 45 idem, idem, trabajador de cara.* 2 pesos 

de ídem.
Vigan 10 de Diciembre de 1867.— Í7cr/éy-Es copia.—¿farraiifw.

Ayuntamiento de Madrid
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Alcai DIA MAYOR DE PaÍ gasinas — R dacion  de los individuos que kan sido
aprelundtdos en el pueblo de S . Cdrlos en la  iioehe del ctuUro del actual.
Inocencio de Austrin, 39 años de edad, casado, labrador, del 

Dueblo de San C irios, 10 escudos de condena.
Anastasio de Ver», 27 idem, viudo, idem, del ídem de idein, 2 

Ídem de idem.
Aniceto de Vera, 30 ídem, casado, ídem , del ídem de ídem, 2 

idem de idem.
Mariano de Ver;', 3 íid e m , idem, ídem ,’ del idem do ídem, 2 ídem

'^\oque de la Cruz, 2." idem, idem, idem , de! idem de idem, 2 
idem de idem. j  - j  ■

Catalino de Aquino, 29 ídem , ídem, ídem, dei ídem de ídem, 2 
idem de idem.

Enrique de los Santos, 36 ídem. ídem, idem, del ídem de ídem, 
2 ídem de idem.

Domingo Bañung, 17 idem , escuela, idem, del idem de idem , 2 
idem de idem.

Lingayen 16 de Diciembre do 1867.— /-«/s iSaiiífl»í-íiw.— Es copia.— 
BarranU i. ____________

Los chinos que é  eontimiacidii se espresan empadrooados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaportes para re­
gresar 6 su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que' puedan convenir.

Cuc-Pongeo................................  9219
Co-Queco....................................  13612
Chia-Suli....................................  12071
Vy-Tiongehing.......................... 1»433.3
Tan-Tonco..................................  l.SilSfí
Lim-Tiaeo..................................  13933
Ong-MatiüDg.............................. 4534
Co-Chioeo..................................  10843
Tan-ChÍ3C0......... ...................... 7963
Go-Giieco....................................  15486
l.im-Cangco...............................  16877
Vy-Tiengeo............' . ................. 20205

'  Son-Chan.................................... 12377
Dy-Guiaeo................................... 17226
Go-Siaco.....................................  16696
Co-Quiemeo...............................  1.3481
Vu-Dioo......................................  12584
Gan-Diapeo................................. 12443
Taii-Chayco...............................  9894
Go-Ui;o........................................  10973
Vy-Pieng....................................  10365
Cue-Aneo....................................  9222
Fua-Enco....................................  9949
Chan-Iuco..................................  7806
Que-Peco....................................  6269
Que-Chuaco...............................  6268
Lo-Chuco.................................... 5909
Yu-Cangeo..................................  4194
CO'Tanco....................................  3870
Yu-Vaco....................................... 3711
Lim-Yaopay................................ 100
O ng-C baeo..'...........................  21852
Sy-Quiengeo.............................. 2037.5
Tio-Tianyong............................  21668
Yap-Yongeo..............................  21879
Tan-Chuanco.............................. 21292
Po-LÍoo.......................................  16461
Gan-Chanco...............................  1805,5
Lim-Cayco..................................  11830
Tan-Ptineo.................................. 8099
Dy-Chuanco...............................  31.53
Tan-Ongeo.................................. 8100
Tan-Joc.......................................  .‘)57
Yap-Quiraseng...........................  14381
Go-Sieo.......................................  7.531
Tay-Bico.....................................  2-2652

Manila 7 de Enero de 1868.— Barraníes. 3

Los chinos que i  conlinu.acion se espresan, radicados en esta pro­
vincia, han pedido pasaportes para regresar á su pais: !o que se 
anuncia al público en cumplimiento de lo prevenid» en el articulo 
20 del bando de 20 de Diciembre de 1849.

Ang-Chatco___ ....................... 2243
Ticng-Puco___ ....................... 22735
Dy-Ganco___ ' . . ....................... 4764
l.o-Yuco............. ....................... 7874
Cu-Chuico......... ....................... 15457
Ang-Buanco. . . ....................... 17715
Go-Chengeo___ ....................... 20832
Lim-Chungeo . . ....................... 3008
Lo-Toco............. . ; ..................  6155
Chua-Taoco___ ....................... 12089
Vv-Jungeo......... ....................... 12815
Co-Tiengeo........ ......................  17742
Cua-Sengeo___ ....................... 19814
Tan-Liongeo.. . ....................... 21254
Chen Gangeo.. . ....................... 15840

,, Go-Taco.............. ....................... 4SÍ.5
Manila 7 de Enero de 1868.-

SECBETARIA DEL G'ipiERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANll.A.

Las cátedras do partida doble é idiomas francés é inglés estable­
cidas por el Gobierno de S. M. en esU Capital, volverán i  abrirse 
el 20 de Enero del año próximo de 1868.

Las solicitudes de los alumnos que deseen matricularse en cual­
quiera de las espresadas asignaturas, se recibiráu en esta Secretarla 
hasta el dia anterior 19.

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anuncia en la G a­
cela para general conocimient'i.

Manila 18 de iiiciembre de Casimiro de Corlazar. ti

ESCRIBANIA DE CAM.ARA DEL JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO 
DE BIENES DE DIFUNTOS DE FILIPINAS.

En virtud do Rea! auto dictado en los autos de abintcstato del 
finado r icolas Hocca. se vendcríin eii pública almoneda los bienes 
pertenecientes al mismo, el día veinte del actual en los estrados de 
este Juzgado.

.Manila 8 de Enero de 1888.—./uan ^ ’j e  .

ADMIMSTIUCION BE LA ADUANA DE MANILA.

El jueves 9 de Enero próximo, de once li una del üta,léndrli tu­
gar en el registro de e.sta Aduana, la venta en suba.sla pública üc 
469 quintales de ¡oza blanca de China y 745 id. de loza de barro 
vidriado, bajo el precio que designen ios compradores, 5 reserva de 
la aprobación por la Superioridad de las proposiciones que se bagan 
en dieho acto.

Manila 31 de Diciembre de 1 8 6 7 . - 5 .  Caballero. 2

En virtud de órden superior, se suspende la venia de 127 latas 
con ciento ireinla y ocho y cuatro libras do Anilina y fuchsina en­
carnada en polvo, anunciada para el dia 9 del corriente mes.

Lo que se avisa a! público para su conocimiento.
Manila 7 de Enero de 1868.— 5 .  Caballero.

ADMINISTR.ACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
La barca española Asuncúm  saldrá para Emuy, el sábado 11 del 

corriente, según aviso recibido do la Capilania del Puerto. ’
Manila 8 de Enero de 1868.—/fflwñai.

Para e! sabado I I  del corriente saldrá la goleta Palom ita  con des­
tino á Masbale y escala en Capiz, según aviso recibido de la Capi­
tanía del Puerto.

Manila 8 de Enero de 1868.— Hazañas.

La goleta 7-idelidai saldrá con destino á lloilo, el viernes 10 del 
corriente, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 8 de Enero de 1868.—íZazañaí.

SECRÍT.ARLA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
.  LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administr.icion Local se sacará 
á pública licitación par» su remate en el mejor postor, ia contraía 
de las obras de reparación del cuartel del tercio civil del 2 .” dis­
trito de Miiidanao, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
mil escudos setecientos cincuenta diez milésimos, y con sujeción al 
presupuesto que obra unido al espediente de la predicha contrata 
y se hallará de manifiesto en la Secretarla, sita en la 2,* calle de 
Sto. Cristo de Binondo n.“ 4 6 , como asimismo á los pliegos de con­
diciones facuUativ.as y administr.itivas que se insertarán á continua­
ción. El acto del remate icndrli lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administr.icion en la casa que ocupa, calle de la Au­
diencia n.'’ 3 ,  el dia 28 de Marzo próximo las doce de su mañana. 
Lo* que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, es- 
tendidas en papel de sello 3.“ con la garantía correspondiente en ia 
forma acostumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate.

Binondo 7 de Enero de 1868.— í ’ííííc Dujua.

Inspección general de obras pcclicas.— P lieg i de condicionen faouitali- 
vas que deberá regir en la ejecución de las obras de reparad  n del 
cuartel del lerdo civil del 2 .“ distrito de M indanao además de as ge­
nerales aprobadas por R eal órdet de 4 de Agosto de 1862.

Capitulo !.•
Descripción de ¡as obras.

Articulo 1.' Las obras de reparación del cuartel del tercio civil 
dcl 2 .* distrito de Mindanao constarán de las partos, forma y dimen­
siones que se indican en el respectivo presupuesto.

Art. 2 . '  1.a cubierta y armaduras so construirán con arreglo al 
mismo, tanto en su forma como en los maieriales que han de componerlas 
dichas armaduras insistirán sobre durmientes colocados en la parte 
superior de los muros.

Art. 3." El número de cuchillos ó cerchas de la armadura como sus 
dimensiones serán las que se consignan en el presupuesto en la par­
tida correspondiente y estarán convenientcmeRte arriostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la invariabilidad del sistema.
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Arl. i.»  La obra se cimentará sobre terreno resislenlo para lo cual se 
profundizará convenientemente la escavacion para cimientos, retallando 
por bancos orizontaics si el terreno íirine so encuen ra á diversas 
profundidades.

ílAPITU-O 2.®

Condino7irs á  que deberán salisfucer los materiales y m m o de obra.

Arl. 5.® La piedra empleada en la mamposteria será la indicada 
en el proyecto ú dirá cualquiera que tuviese mas resi.stencia i  la 
compresión. El volumen mínimo de ios mampuestos sera im docime- 
tro cúbico.

Art. 6.® Se procurará que !o.s mampuestos sean de grandes dimen­
siones y re aproximen en &u forma cuanto sea posible á |la de un 
paraiclepipodo rectángulo, y se colocarán de modo que alternadamente 
tengan diversa entrega en. el cuerpo de maro.

Art. 7." Se procurará que las superficies de asiento de los mam­
puestos sean planas y que presenten una cana de igual especie para 
asiento del que sobro él haya de colocarse 

Art. 8 ® Todo mampuesto estará perfecUimenle limpio de polvo y 
se colocará en obra habiéndolo humedecido prolinimar y convenien­
temente.

Arl. 9.® Entre lodos los mampuestos se colocará la cantidad ne­
cesaria de raqrtero para quo e^los tengan buen asiento y enlace y 
no se permitirá mas ripio que el absolutamente indispensab’e para 
rellenar intersticios que dejen entre s i, y proporcionarles perfeclu iu- 
movllidad en su posición.

Art. 10. .'i los mampuestos fueran do roca de origen de sedi­
mento ó tuvieran lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean horizontales.

Art. 11. Se cuidará que nunca se presente una unión vertical cor­
rida de mayor altura que la del mayor mampuesto ni en sentido 
perpendicular al pasamento dcl muro ni p.-rralela á el.

Art. 12. La cal empleada en los morteros será de la del pais 
obtenida de la calsinacion de los carbonalos, calisos exislenlcs. Cal­
cinada. la piedra se apagará por cualquier método, siendo preferible 
el de inmersión; esta operación se prolongará el tiempo suficiente 
y se empleará todo el agua necesaria para la completa idratacion. An­
tes de mezclar la pasta que resulta con la arena para constituir el 
m ortero, se separará de ella todos los restos de piedra que no 
se hubiesen calcinado ó no butiicrau absorvido todo el agua suficiente.

Arl. 13. La arena provendrá de los arroyos de agua dulce inme­
diatos sera de grano silíceo y perfectamente limpia de todas las par­
tes arcillosas quo pudieran acompañarle, para lo cual se lavará en 
balsas ó en aguas corrientes cuando fuese necesario.

Arl. i í .  El mortero ordinario se compondrá de una parle {en vo- 
lúmen) de cal y dos de arena, si la cal fuese crasa; en o^re caso 
designará ei Ingeniero encargado de la obra las proporciones.

Art. 15. El mortero se obtendrá por la mezcla Intima de las par­
tes que le forman para lo cual so amasará en balsas, poniendo la can­
tidad de agua indispensable se empleará en un estado pastoso pero 
de la fluidez conveniente para amondarsc á las superlicies en que 
se coloque, so procurará no amazar en un día mas que el necesa­
r io , y ai quedase alguna para el siguiente se volverá á amazar 
agregando una corta caulid.ad de agua; pero deberán desecharse to­
das las partes que hubiesen lomado alguna’ dureza.

Arl. 16. El mortero hidráulico se compondrá de una parlo de cal 
crasa perfectamente apagada, una de ladrillo poco cocido en polvo 
y otra do arena.

Art- 17. El hormigón so compondrá por partas igua es (en volú- 
men) de mortero y aiinendrilla obtenida por ol machaqueo de pie­
dras silíceas ó calcáreas, de modo que ningún fracmeiilp tenga una 
dimensión mayor de 0,“ 035. No se empleará ninguna piedrooilla que 
no presento arista, y no ha sido dividida en dos á lo menos por 
el machaqueo.

Arl. 18. La manipulación dcl hormigón será en bal.sas por medio 
de rastros do hierro y so i rocura una mezcla perfecta de sus par­
tes , de modo que todas las piedrecillas estén recubierlas de mor­
tero. Si ci hormigón es ordinario se empleará el mortero ordinario,' 
si fuese hidráulico el mortero hidráulico.

Art- 19. El hormigón hidráulico se compondrá de las mismas par­
les que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi­
dráulico.

Arl. 20. El hormigón se empleará en obra tendiéndolo por tonga­
das de O," 10 á 0,'" 12 de altura; cada tongada se comprimirá con 
pizoncs de enfia , con golpes suaves para que no se suba el mor­
tero á la parle superior reparándose la piedra antes de hechar la se­
gunda tongada se rociará cou agua la primera y asi sucesivamente 
basta que se obtenga la altura total.

Art. 21. El reboque ó retundido de puntas no se hará hasta que 
este completamente terminada la obra de fábrica descarnando las pun­
tas y llenándolas de mortero nuevo y hecho con arena de grane lino.

Arl. 22. Cuando los paramentos de los muros hubiesen de enlu­
cirse con mortero sin dejar aparentes los materiales que lo compo­
nen 80 descarnarán y correrán todas las juntas, después so hume­
dece rá el paramento y se tenderá sobre el una capa de mortero que 
no podrá pasar de 0."' 005 después de sentada perfeclam ente.se 
pondrá otra hasta obtener lodo el espesor del enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera.

Art. 23. Las maderas serán de las especies que se señalan cu el 
presupuesto genera! de ias obras de ensanche y reparación , y el nú­
mero de piezas en cada una de ellas asi como sus dimensiones se 

'ajustarán en un todo á lo consiguado en el mismo.
Art. 2 i .  No se admitirá pieza alguna, sea de la especie que fuere 

y sea cualquiera el uso á que se la ‘destine que no haya sido cor­
tada en la época desde Noviembre á últimos de Febrero-, y asimismo

seráu desechadas las que no estén coraplelamenlo secas y curadas d 
privadas de savia, como también las que después de labradas ma- 
niCesícn albura ni presenten la resistencia propia de su especie.

Art. 25. Antes de ser puestas en obra serán reconocidas una por 
una y no se admitirán las piez-as que presenten nudos ó s.inuisidades, 
las que contengan hoquedades ó  defectos interiores, las repelosas y 
de fibras desiguales 1-os que se encuentren rajadas [iresenlen hendi­
duras ó estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carcomi- 
d.is ó  manifiesten indicios de putrefacción.

Art. 26. El hierro empleado, en las rejas herrages y clavazón será 1 
maleable de buena calidad, no se empleará ninguna _pieza que iiu • 
estuviera bien trabajada sin presentar espoliaciones á la torsión, los 
clavos serán afilados v cabeza proporcionada á su dimensiou.

Art. 27. Las pinturas se darán en dos capas, una de imprimación 
y la otra de colorido. Ambas se liarán con colores preparados con 
aceite secante y entre ambas mediará oí intérvalo suficiente para que 
la primera se halla secado perfectamente.

C.AriTtr.o 3.®

Modo de ejecución de las obras.
Arl. 28. Abierta la caja del cimiento, se procederá á la ejecución 

de este, sentándolo sobre una tongada general de hormigón de 0™, 30 
altura, la cual se quedará períeclameuio eurazada de nivel (h o r­
migón hidráulico si hubiese ¡ilguu is filtraciones.)

Art. 29. El muro de cimiento se elevara con retallos de O.^.OS 
porcada 0,'" 70 de altura, y de modo que ai enrrase con el ter­
reno, tenga el espesor dei zócalo 0,"= C5 menos por cada lado.

Arl. 30. Ei cimienlo se terminará en uu plano' horizontal sobre 
el que se tenderá una capa 'ó tongada general de mortero de O,"" 005 
de espesor.

Art. 31. Sobre el arranque del cimiento se replantearán con toda 
precisión los pilares, muros de cierre, divisorios y demas parles a«l 
edificio.

Art. 32. Sobre las líneas y perfectimenle verticales se levantarán 
los pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
DO podrán pasar de 0 ,“ 50 áJe altura.

Art. 33. Á esta altura so dejará un retallo de 0 ,“ 015en  todos 
loa pilares y muros csteriores de la obra; después se elevarán ver- 
tícalmentc en toda su altura.

Art. 31. Sobre la coronación de los muros de fachada se colo­
carán durmientes en toda su e^lension empalmados entre si sobre 
los que insistirán los cuchillos de la armadura.

(lA PlTlXO  i.®

Disposiciones generales.
Art- 35. El plazo do construcción será de cuatro meses como se 

marca en el presupuesto debiendo siempre tener ei contratista el nú­
mero de operarios necesarios para la terminación en dicho periodo.

Art. 36. Á los 30 di.as de haber eado principio á la construcción 
de las obras se liará al contratista ei primer pago á buena cuenta de 
la cuarta parte de la cantidad total un que se han presupuestado, en 
virtud de cerlifieacion espedida por el maestro ó director de la obra, 
en la que se espresc la cantid-ad de obra construida, y se declare 
haberse llenado todas las condiciones facultativas contenidas en este 
pliego, cuyo documento llevará el V.® B.® do la autoridad del dis­
trito , sin cuyo requisito no se hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 días desde que se verificó ol primer pago, se efectuará el se­
gundo, de igual cantidad y previas las mismas formalidades. El ter­
cero de la misma cantidad que cada uno de los anteriores, se ve­
rificará un mes dehpues de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
lodo á las mismas prescripciones. El último de la cantidad que falte hasta 
el completo de la cantidad total, se efectuará terminado el plazo de 
garantía sujetándose pura ello á lo;prcscrilo eu el último párrafo del 
art. 30 del pliego de eondiciones aprobadas por Real orden de 4 
de Agosto do 1862.

Arl. 37. r.l término de garantía, será de 4 meses durante cuyo 
periodo serán de cuenta dei contratista todas las obras de conser­
vación y rc|)aracion que fueren necesarias.

Art. 38. Denla debida anticipación y próximo á terminar las obras 
se avisará al Inspector general de su próxima terminación. Si en este 
DO resolviera acerca del ingeniero quo haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero gefe del 
distrito. De esta recepción so levantará acta que firmará el ingeniero 
gefe dcl distrito; el contratista y los empleados facultativos que hayan 
Concurrido; ó firmada por estos y el coniratisia con el v.® D.® del 
Gefe del distrito; un ejemplar se romilira al Gobierno Superior y 
otro á la Superintendencia de Propios y Arbitrios. Á los dos meses 
de hecha la recepción provisional se pondrá el edificio cu servicio, 
corriendo el plazo de garantía desde ei día en que se hizo la re­
cepción provisional, sin perjuicio de io que acerca de aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Arl. 39. Para la rccepcioD definitiva se procederá según previene 
el art. 30 del pliego de condiciones generales para las contratas de 
obras públicas aprobado por Real órden de 4 de Agosto de 1862.

Ai't. 40. Es obligacioD dei coutralista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcciou y .aspecto de las obras aun cuando no 
se hallo espresamente estipulado en estas condiciones; siempre que 
sin apartarse de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el facultativo encargado de h s  obras.

Art. 41. El contratista se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además d élas  prescripciones señaladas por las 
condiciones generales.

Manila 2 i  de Mayo de 1867.— ZJijmlan Quero.
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üm ccion  OESBRAI. ÜB Ai^HisisTEAcios L0ü A B .-P !« J0 de condicwn^ ad- 
m ínislratüas qtti ha de servir d e j a s e  para la  subaUa de las obras de 
reparación del cuartel del t rcü  c-vil del 2.» distrito de M tnianac.

. .  .nh-ista anlíMa Junla de almonedas de esla Direcdon y en 
■ f  aa Hindanao las obras arriba espresadas, bajo el lipo 

á n d e n t e ’ de dos mil escudos setocienlos cincucnia

'"I as'nroposiciones se presenlarán al Sr, Presidenle de la Junta en 
^ L ’rio^con arredo al modelo adjunto, espresando con la ma- pliego errad o  con ar ,  ofrecida Al pliego de a

yor 'omuafiará, precisamente por separado, el doemnento
rAdi ê h a l^ rT p o s ilk o  el proponente en la Caja de Depósitos 

® % ® Ílr ia  e L S l  do Hacienda pública ó en la Administración 
J® Ha lenda núbdea de la provincia respectivamente la cantidad de cien 
S c u E  sln lSy o s indisS^ requisitos no sera vid,da la pro-

al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
ieualcs conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, «e »br rá 

verbal entro los autores de las mismas por espacio do diez 
transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos- 

f l r  F̂ ’̂ e! caso 'd e ho querer los postores mejorar verbaimento sus 
,¿\ u n s se adjudicación al autor del pliego que se halla se­
ñalado con el número ordinal mas bajo.

í *  ron arreo'lo al tfrt. S.» de la Instrucción aprobada por S, M, An Real órden de de Agosto de 1«58, sobre contratos pubUcos, 
miedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, coartas y 
£ u s  por este órden tiendan ú turbar la legítima adquisición de 
u n a io n tL a  con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia

del Estado. depósito se devolverón á sus respectivos

dueóos terminada que «ea la subasta ú escepcion ^“" ^ ^ “^‘‘r e S la n  e 
proposición admitida, el cual se endosará en el acto por e l rematante
á favor de la Administración Local. .

6 .  El rematante deberá prestar dentro de los diez días 
al de W adjudicación del servicio la fianz.a correspondiente cu>° '« 'o f
L  Lual al do un diez por ciento del importe totól del arriendo á 
satisffccion de la Dirección general de ^
consiiinva pii Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resuiiauo
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
hipotecaria v de ninguna manera personal, pudiendo 
metálico e n 'la  Caja de Depósitos de la Tesorería f f . ®  
pública, cuando la adjudicación se venfi^ue ™ cs a o  u l y

á menos que causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del 
Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos lo motivasen.

12 Él tiempo de duración para concluir la obra es el que se es- 
presa en las condiciones facultativas y si por circunstancias especiales 
eaitimas é imprevistas no se hubiesen podido concluir D^jbajos 

en el tiempo prefijado el contratista lo bara presente » ' Gefe del . 
distrito para que oido el parecer del maestro 6 director de la obra, 
lo eleve^coo su informe á la Superioridad que determinará lo que 
estime conveniente. . , ______

43 No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del Exemo. Sr, Superintendente del ramo.

U . Los gastos de la subasta y los que se originen «n e 'jatórga- 
miento de la escrituro, asi como los de las copias y teslimomos que 
sea necesario sacar serán de cuenta del rematante. ,,,„hiAAido

45. Cuando la fianza consista en fincas, ademas de o cfial^'ecido 
en la condición 6.» deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

46. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato, se resolverá por la via contencioso-administrativa.

Manila 46 de Diciembre de 4861.— 7osí Codfvilta.

MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adminis
tracion Local.

n vecino d e ___  ofrece lomar á su cargo la contrata de
las obras'lie reparación dcl cuartel del tercio
de Mindanao, por la cantidad de............ “  ®uÍ)ÍicL
con entera sujeción al presupuesto y p lie p  de condiciones publicado 
en el n.» d é la  Gaceta del día.........dol que me he enterado de

‘' ‘ A « m % a  por separado d  documento que acredita haber depositado 
en la cantidad dq cien escudos.

Es copia.—
(Pecha y firma.)

pUDlICa, CUanQO IH aujuuicaoiwu , ..-Aviñnin «ií
Administración de Hacienda publica cuando lo  sea en la 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 'a mitad 
dA sil valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas, 
por el arquitecto del Superior (Jobierno, cepsl^adas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por e ^r. Fiscal de S, M. 
provincias el Gcfe de ellas cuidará . bajo su única cesponsahMad de que 
las fincas aue se presenten para la fianza llenen cumplidamente su o 
jeto. Sin e L s  circunstancias no serán aceptadas de 
Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las / e  cana y ni >a as 
como las acciones del Banco do Isabel 11 no
fianza en manera alguna aquellas por la poca segundad que ofrecen 
y las últimas por no ser traiisíeribles. ,

1.» Toda duda que pueda suscitarse en el acto del '
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 
Febrero de 1852. . .  ,

S.- En el termino de cinco dias después que 
al contralislá ser admisible la fianza presentada , d eh m  
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la Qay.a estipu ada 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso íl“® 
que proceder contra é l; mas si se resistiese á 
6  se negare á otorgar la escrilura. quedara sujeto á lo que 
Real instrucción de subastas de 27 de rebrero de ,18^> 
es como siguci-»Cuando el rematante no cumpliese condimones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura f  impidiere que 
esla tenga efecto en el término que se seña e , se tendrá por 
dilio el contrato, á perjuicio del mismo rematante. Los e íeao s de ^  
reclamación scrán.-Prim ero. Que se celebre
condiciones, pagando el primer rematante la j,u-
segundo.-Segundo. Que satisfaga también aquel los PC/J';'*® 
hiere recibido el Estado por 'a demora dcl sen-icio. Para ^  
responsabilidades se le retendrá siempre a garantía de a ^ b a s la , y 
s e 'U r á  secuestrarle bienes hasta cubrir las c®spqnssb,l.dades p r o »  
si aquella no alcanzase. No presentándose pcopos'c¡®“ %
nueío remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad>n «'s c®c'on, a 
perjuicio del primer remalanle.i.-Una vez otorgada 
volverá al contratista el documento de deposito, á no sor qu 
parte de la fianza.

9 .‘  Los pagos de la cantidad en que se efectúe la contrata se or­
denarán precisamente en los plazos marcados en las ®®°diciones fa- 
culuiivas por el Gcfe del distrito con presencia de las certificacio­
nes espedidas por el maestro 6 director que haya intervenido en la 
obra, sin cuyo requisito no se hará ningún pago.

40. El último pago se verificará después de terminada la obra, 
previo reconocimiento por la persona que el Gcfe del disln o co­
misione al efecto, cuya circunstancia se hara constar por medio de 
un acta de la que se remitirá copia autorizada á la Dirección ge­
neral de Administración Local.

41. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al en 
que se comuniqué la órden al efecto por el Gefe del distrito. Toda di­
lación en este punto será en perjuicio de los intereses del contratista.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

Por nrovidencia del Sr. Alcalde mayor !.'> do 23 de Diciembre 
tiróximo^ casado se sacará á nueva subasta la finca derruida y solar 
de la oroaiedad del finado D. José Doroteo Mcdel, sitos qn a calle 
de acoste dol Arrabal de Sta. Cruz, bajo el Upo de setecientos cm- 
cuenUa y cuatro pesos mitad de su avalúo, habiéndose señalado para
r " f “ c.'o “ í  d¡ei ,  .ie le , diei ,  i , ' - » " '»
rificando su remate en el mejor postor las do» de la tarde oei ui 
timo día en los estrados de esle Juzgado, previo anuncio en la Ga- 
le ia  oliciní, cedulones en ios parages públicos y pregones de costum­
bre do dos dias de anticipación. , , ,. j ,  ,o a o

Manila (Quiapo) y oficio de mi cargo á i de Enero do 4868.
L u is  ¡Perei de Tagle.

D . Ju an  .Vuñii A lo a r e i , A lcalde mayor 2 .“ po- A’. M. ( q .  D . g .)  
de esta provincia y Juez, de 4.* instancia de la mismo y de estar a i  ejer- 
c cios d* sus funciones yo el Escribano doy fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento Cárlos de los Santos, 
nrocesado en la causa n.° 2304 por resistencia la Jus icia ; natu- 
t J t  v vecino del pueblo de Caloocan de esla provincia, soi[ero, de 49 
años' de edad, es de estatura y cuerpo regulares, cara larga, color 
moreno nariz regular, barba ninguna y ojos pardos, para que por 
el lérraino de 30 dias contados desde esta techa se presente á este 
Juzgado ó á la cárcel de esla provincia para notificarle la Rea sen- 
lencia recaída en la referida causa y de no hacerlo dentro ¡del ter­
mino se le oiré y administraré justicia y sustanciando en su ausen­
cia v rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en ,S. José 7 de Enero do i66S .— Jiian  Muñn A lvarez. Por 
mandado, de S. Sria.. F eiix  Dujua.

Don Ju an  .Uuaiz A lv a r a ,  A lcalde mavor 2 .“ p>r S .  -W- oe esta pro­
vincia de Manila y Ju ez  de primera inslancia de la misma que de 
estar en el eiercicio de sus funciones el insfra.crito E  cribano dá fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y último 
pregón á los ausentes Felipe (le los Santos, Teniente según dicen que 
ha sido de este Juzgado y cuyas demás circunstancias se m o jt in  y  V°- 
icnciano Mariano, indio, Soltero, natural y vecino del pueblo de Pineda, 
de oficio pescador y empadronado en el Barangay n.» lo que se halla 
á cargo de D. José Cipra Cruz y ambos procesados en la causa n. 
2846 sobre fuga, para que por el término de tremía días, contódos 
desde la fecha del presente, comparezcan á este Juzgado 5 en a 
cárcel pública de esla provincia á contestar a los cargos que en la 
citada causa resultan contra los mismos; pues do facerlo así iw  oiré 
v administraré Justicia y en caso contrario la sustanciare y terminaré 
L  su S n c i a  v r e b e lL  parándoles los perjuicios consigmenios.

Dado ¿n San. José á 3 de Enero de 48G 8.-/«an M m n  A L v a rez .-  
Por mandado de su Sría., F eiix  Dajiio.

Ayuntamiento de Madrid



—  6 —

7 .® SE C C IO N .

PROVINXIA DE ANTIQUE.
Novedades desde el i , '  de Octvi>re al 31 del mismo.

Salud pública.— Sia novedad.
Cosechas.— Se está principiando á recoger la de palay en los 

pueblos del N. y se presenta mediano, la de azücar se ofrece 
abundante lo mismo que la do mongos.

Hechos ó accidentes varios.—Tomó posesión el 9 del actual del 
Carato do Bugason cl Reverendo Padre Fr. Manuel Asencio.

Obras piiblicas.—Continúa los polistas ocupados en la ejecución 
de las obras públicas señaladas en todo el distrito, con parti­
cularidad en las reparaciones de las calzadas, puentes é imbor­
nales.
_ Al mismo tiempo se están acopiando materiales para las Igle­

sias de Patnongon y Dao y se trabajan en las provicionales de 
Tjbiao y Sibalora, y en las Ermitas de Egaña y Visita de Casay.

Precios corrientes.
Palay de San José, i  escudo 2o cénts. cavan; azúcar de id-, 

■i escudos pico; palay de S. Pedro, í  escudo 25 cénts. cavan; 
td. de Sibalom, 1 escudo id .; id. de San Remigio, i  escudo 
id .; id. de Egaña, 1 escudo id .; id. de Antique, 1 escudo 50 
cénts. id .; id. de Dao, 1 escudo 30 céiit-s. idem; idem de Anini-v, 
i  escudo 25 céntimos idem; idem de Patnongon, i  escudo id'- 
palay de Garitan, i  escudo 25 cénts. idem; idem de Bugason] 
1 escudo id .; id. de Valderrama, -I escudo id .; id. de Guisijan 
i  escudo 23 cénts. cavan; id. de Nalupa Nuevo, 1 escudo 25 
cents, id .; idem de Barbaza, 1 escudo 50 cénts. id .; idem de 
Tibiao, i  escudo 50 céntimos idem; idem de Culasi, i  escudo 
50 céntimos idem; id. de Pandan. 1 escudo idem,

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.

Dia 3. De Rauan, borgantin-goleta «Paz (3) Nuroancia. en las­
tre; al puerto de S. José.

Id. . De idem, idem idem .Rosario (a )  Ensayo» en ídem- 
al idem de idem.

Id. 4. De Iloilo, idem idem .Pronto Socorro ( a )  -Marta, en 
idem; al ídem de idem.

Id. 3, De Taal.idem  idem .María Monsarrat (a )  Servesa» en 
idem; al ídem de Gulasi.

Id. 3) De Manila, idem idem . ^uxilio de los Cristianos (a )  
Champarían en ídem; al ¡denude idem.

Id. » De ídem, idem idem «S. Roque, en idem; al idem de 
idem.

Id. 10. De Sta. Cruz, idem idem «Salvación» con iiaiav al idem 
de idem.

Id. . De Manila, idem idem .Peñafrancia. en laslie; al idem 
de ídem.

Id. 12. De idem. ídem idem «S. Antonio (a) Joanita» en idem- 
al idem de idem.

Id. 27. De Cuyo, pailebot «S. José» en ideni;alidem  de idem 
Id. 28. De lloilo, bergantín-goleta «Pronto Socorro ( a )  María» 

en idem; al Idem de idem.

Buques salidos.

Id. 7. Para Batangas, bergantín-goleta «Paz (a) Numancia» con 
palay; del puerto de S. José.

Id. 9. Para Sorsogon, idem idem <( Rosario (a) Ensavo » con 
ídem; del idem de idem.

Id. 10. Para lioiin. ídem ídem .Pronto Socorro (a) María» con 
azúcar; del idem de idem.

Id. I I .  Para Ibujay, idem ídem .María Monserrat (a) Servesa» 
con caíanlas; del idem de Culasi. ^

Id. Para Batangas, pailebot .San Vicente (a) Manuel» con 
palay; del ídem de San José.

Id. 14. Para Manila, bergantin-goleta «Peñafrancia» con idem- 
del ídem de idem.

Id. 16. Para Iloilo, idem idem . S. Antonio (a) Joanita . con 
azücar; del idem de idem.

Id. 17. Para Caniarines. idem idem «Socorro (a) Nuevo Meteoro» 
con palay: del idem de Culasi.

Id. 26. Para Jlanila, idem ídem «.Auxilio de los Cristianos (a)
^ “^mpaiia» con caíanlas; del idem de idem.

Id. -7 . Para Iloilo, idem idem «S. Roque» con palav; del idem 
de ídem. ,  « t- . ■

Id. 28. Para Cuyo, pailebot «S. Joséo en lastre; del idem de
S. José.

San José 31 de Octubre de 1 8 6 7 .— El Gobernador, Juan J .

PROVINCIA DE TAYABAS.
Novedades desde el 8 al de la fecha.

Salud pública.—Continúan las tercianas en la presente estación 
en algunos pueblos.

Cosechas.—La del palay recolectada en terrenos secanos y re­
gadíos es buena y tiene suficiente para el consumo de esta'pro- 
vincia y -se continúa la preparación de semilleros para la pró­
xima siembra en Enero ó Febrero tiempo que llamamos panagarao.

Obras públicas.— Se. dedicaron los polistas de Tiaon las semanas 
anteriores en la reparación de la calzada que conduce á Rosario 
de Batangas y de la que viene á e.sta cabecera; Mauban en la 
del que conduce á Lueban y reparación de su casa-tribunal.

Atimonaii en los de ios puenteciilos de madera sobre los rios 
del camino para Gumaca.

Precios comientes por término medio.
Palay, 2 escudos 50 cénts. cavan de Rey; arroz limpio, 6 es­

cudos id .; trigo, 14 escudos pico; aceite, 6 escudos tinaja; cacao, 
o escudos ganta ; café 50 cénts. idem; lumbaiig, 6 escudos cavan; 
abacá, 6 escudos 50 cénts. pico.

layabas 2 2 '’de Diciembre de 1867.— El Alcalde mayor, M a­
nuel D iaz. ^

PROVINCIA DE ZAMBALES.
Novedades desde el dia  14 del actual al de la fecha.

Salud pública.— Continúan las viruelas.
Cosechas. —  Se ocupan los naturales á la recolección de la 

del palay.
Obj'as públicas.—En suspenso.
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes.
Arroz de Iba, 4 escudos cavan; palay de idem, 1 escudo 50 

cénts. ídem; arroz de Subic, 5 escudos idem; palay do idem, 
-  escudos ídem; rajas do idem , 1 escudo m illar; arroz de Agno 
3 escudos 75 cénts. cavan; arroz de Bolinao. 5 escudos ídem- 
rajas de ídem, 2 escudos millar.

Iba 21 de Diciembre de 1 8 6 7 .— i^mncwco Godinez.

PROVINCIA DE ABRA.
Novedades desde el dia 16 de Diciembre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Ninguna.
Obras públicas.—Sigue la recomposición de las calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ho ha ocurrido ninguno que me­

rezca la atención de la Superioridad.
Precios corrientes en esta cabecera.

Palay. 20 escudos uyon; arroz, 9 escudos cavan.
Baiigued 23 de Diciembre de Joaquín de P ral.

PROVINCIA DE ILOGOS SUR.
Novedades desde, el 16 del actual a l de la (echa.

Salud pública.—Sin novedad.
CosccAos.—La recolección del palay, siembras deiniaiz, caña- 

dulce, añil y tercer semillero dcl tabaco.
Obras públicas.—En suspenso hasta después de las pa.scuas.
Hechos ó accidentes varios.—El 18 dd actual fondeó en Panffdan 

del pueblo de Caoayaii, la fragata española .Cer-vantes» proce­
dente de Calaylayan, provincia de layabas, para Hong-Kong

Continúan en los pueblos de Sinait, Lapo, Magsingal. Narvacan 
Santiago y Candon, la langosta y langostinos causando estragos 
uc consideración en los sembrados, h pesar de la activa perse­
cución Y destrucción que en ellos hacen los tecinos de los nue- 
blos. ^

Precios corrientes.
Arroz de Vigan, 6 escudos 27 cénts. cavan; palav de id , 20 v 

escudos uyon; añil de ídem, 50 escudos quintal; arroz de Santa 
6 escudos cavan; palay de idera, 16 escudos uvon; añil de id ’
70 escudos quintal; arroz de Nai-vacan, 7escuiíos 50 cénts cavan-
palay de ídem, 20 escudos uyon; añil de id ., 50 escudos quintal- 
arroz de Candon, o escudos cavan; palay de idem, 20 escudos 
uyon; añil de idem,_64 escudos quintal; palay de Sta. Lucia 
i4  escudos uyon, añil de idem, 70 escudos quintal; arroz de 
Tagudin, 7 escudos 81 céntimos cavan.

Vigan 23 de Diciembre de \ m i . - L u is  Cortey.

Ayuntamiento de Madrid
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INSTRUCCION PRIMARIA.

R e u c i o s  detallada del número de niños y niñas que han asis­
tido d las Escuelas de esta provincia en e l mes de Noviembre 
próximo p asad o , form ada en vista de los datos que han rem itido 
á esta Alcaldía-Inspección provincial de instrucción prim aria  los 
respectivos maestros.

5 -ín w
C,

PUEBLOS.

Gapan. ■
Ja c a . ■
S. Antonio 
Cabiao. .
S. Isidro.
Cabanatuan 
Talavera.
Cuyano..
Rosales.
S. Juan de Quimba. 
Umingan.
Santor. .
Bongabon.
Aliaga. . 
ppfiaranda. 
Pantabangan. 
Garranglaii 
Puncan..
S. Quintin.

San Isidro 2S de 
Vigo.

78 h 42 » 78
54 » 18 48
30 V 2 V 31

153 )» 24 P 130
220 n 170 P 97

50 p K p 50
m n 16 10 50

120 6 » f 30
302 5 18 289

95 5 44 P 144
80 10 R 95
28 t > 28
60 15 ■ P 60.  .  . 57 D 5 42 94
80 .  h n 41 121
3 6 ' i 1 b 63
39 yi 6 n 39

8 Jt B 10
79 10 5 60

Diciembre dê  1 8 6 7 .--P. A • .  I s i d r o  M e n d e z

ALC.ILDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE CAMARINES SUR.
IssTRUceio:? PRinAnu'.

R e la c ió n  detallada del númes'o de. niños que han asislidu- á  
las Escuelas de esta provincia en el m es de Noviembre úl­
timo, formada en vista de los datos que h an 'rem itid o  á  
esta Á lcaldia-Inspeccien provincial de Instruceion prim aria  
los respectivos maestros.

B -í 9 ez  '5

PUEBLOS.
• É

OnSERV.tCfONES.

b3 íO 10 13 48

( Los siete niños espresados 
9 7 220 I fuoi-on despedidos por 

v onfermedad de terciana, 
j  Los trece niños cspresado,s 
< fueron despedidos por 
1 enfermedad de terciana. 
' Los doce niños espresados 
: fueron despedidos por 
( enfermedad de terciana. 

Los treinta niños espresa- 
\ dos fueron despedidos 
f  por enfermedad de ter- 
'• ciana.
/Los dos niños espresados 
I fueron despedidos por
* enfermedad de terciana. 
/ Los diez niños espresados

3 7o 19 '77  j  fueron despedíaos por
* enfermedad de terciana.

ÍLos trece niños espresados 
fueron despedidas por 

X enfermedad de terciana. 
 ̂Los diez niños espresados 

» 7 6 16 J fueron despedidos por
N enfermedad de terciana.

La precedente relación se halla conforme á las remitidas por 
¡os Inspectores locales, los cuales quedan archivadas en este Go­
bierno.

Casa Real de Daet 11 de Diciembre de Í867 .—Jo s é  F .  de 
CflHríc.

Daet,

Talisav.

S. Vicente.

Indan,.

Lavo.

Paracale.

Mambulao.

34

179

S9

94

49

6 12 27

4 30 171

57 2 49

Capalonga. , 20

INSTRUCCION PRIMARIA.

R e l a c ió n  detallada del número de niños que han asistido á  las 
Escuelas de esta provincia en el m es de N oviem bre, for­
m ada en vista de los datos que han rem itido á  esta A l­
caldía los respectivos maestros.

PUEBLOS.

5 2 » ^  

2 = " : ’
I  i

: =!»

•
: nr  a

CteSERVACIONES.

Bacolor. .

Belis. . .

Guagua.

Sexmoan. 
Lubao.. 
Santa Rita 
Porac. . 
Angeles. 
Mabalacat 
Bamban. 
Capas.. 
0 ‘Doiinell

Tarlac.. ,

Victoria. . 
La Paz. . 
Concepción.

Magalang..

Arayat.. . 
Santa Ana.

México. .

S. Fernando.

Santo Tomás. 
Minaliu. . . 
Macabebe.. .

Apalit.. . .

San Simón. .

San Luis.. .

Candaba. . .
Bacolor 17 

y Oñate.

30 a a 12 30

82 5 ' B 87

98 t: 3 5 101

86* R R 3 86
52 > ■ R 52
44 R 7 R 51
56 n R )) 55
39 8 26 9 59
30 » » P 80
,48 B a 1. 48
.'42 42 8 R 42
23 í J; 23

74 X a 14 74

207 R I R 207
74 8 16 r 90
63 R 1 )) 63

45 a 3í V 13 , -i?

133 R 8 1* 141
252 » R R 252

89 » 15 7 104

71
1

> 15 49 _ 86

227 » b 207
50 \ p R 50
80 U » B 80

101 » 8 12 101

59 1 8 P 67

70 b » i S 70

72 I 15 n 87

Los doce niños que sa­
lieron,, los siete pasaron 
á otros pueblos á nego­
cios propios y Ibs cinco 
fueron despedidos por 
enfermos.

’ Los cinco niños que salie­
ron fueron despedidos 

[ por enfermos.
Los tres ídem idem ídem.

Los qqevc id. id. id.

Los catorce niños fueron 
desfiédidos por ayudarse 
á sus-padres á la Siega 
del palay y los otros por 
enfermos.

Los trece niños que salie- 
I ron fueron despedidos 

’poi' enfermos.

Los siete niños que salie- 
I ron' fueron despedidos 

por enfermos.
Los cuarenta y nueve ni­

ños que salieron fueron 
desjwdidos por enfermos 
y los otros para ayudar 
á sus padres en la siega 
del palay.l

[ Los doce' niños fberon dbs- 
\ pedidos para ayudar ¡t 
I sus padres en la siega 
I del palay.

í Los diez y ocho niños.que 
} salieron fueron dospedi- 
( dos por enfermos.

de Diciembre de 1867. — M ariano de la Cortina

COMANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DEL PRÍNCIPE. 
Novedades desde e l dia  2 del presente mes á  la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Continúa la siembra del palay.
Obras públicas.—En suspenso.
Hechos varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Palay, un peso cavan.

MOVIMIENTO M.tRITIMO.

Ninguno.
Baler 18 de Diciembre de 1867.— Francisco de Nula.

Ayuntamiento de Madrid
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GOBIERNO P.-M. DEL DISTRITO DE AN'TIQUE. 
I n s t r u c c ió n  P r im a r ia .

R elación (Ulallada del número de niños que han asistido á las 
Escuelas de este distrito en e l mes de ^'oviembre, form ada en 
vista de los datos que han rem itido á este Gobierno-Inspec- 
don  provindal de Jnstrucdon prim aria los respectivos Maestros. 

o  ^  G  0 3 ^

PUEBLOS.

B -í-íZ  
S E S

£ r*. ff
2 r  z

Observaciones.

San José. . 
San Pedro. 
Sibalom. . 
San Remigio 
Egafia.. . 
Antique. .

Dao.

Aniiii-y. . 
Patnongou. 
Carit-tan. . 
Bugason. . 
Valdei'raraa. 
Guisíjan. ■ 
NalupaNuevo 
Barbasa. . 
Tibiao.. . 
Culasi.. .
Pandan. .

76 » 1 > 93
'7 4 1 > 149
209 > 1) e 209
116 > * 3 TIO

88 n 8 2 98
62 n lo » 31

1 \ > n “l

89 S 15 10 30
131 * \ 31 100
96 6 > -13 75

» .% n k
150 10 ft 140
170 » * 4 k 100
120 1 10 « 75
120 9 » k 80

90 » k » 50
185 1 8 3 185

» « 1 »

La falta de asistencia de 
niños á la escuela do 
este pueblo e.s motivado 
por haber principiado 
las vacaciones por razón 
de ser la época de la 
recolección del palay.

Idem ídem idem.

S. José de Buenavista 30 de 
nador, Juan  J .  M artínez.

Idem Ídem idem. 
Noviembre de 1867.—Ei Gober-

GOBIERNO M. v P. DE NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde el 18 del actual al de ta fecha. 

Salud pública.— Sin novedad.
Obras públicas.—Suspendidas.

Precios corrientes.
Arroz i  escudos cavan; palay 2 escudos idem. 
Bayomboug 22 de Diciembre de 1867.— Gonzalo Muller.

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.
Novedades desde él dia  13 hasta la fecha.

Salud publica.—Buena.
Cosechas.—Sigüv.n trasplantando la de tabaco y preparando los 

terrenos para la de.maíz.
Obras públicas.—E a  suspenso por estar los naturales dedicados 

al cultivo del tabaco.
Tuinauiiii 20 de Diciembre de 1867.—El Gobernador, G. Mon­

tero.

DISTRITO DE ILOILO.
Novedades desde el d ia  9 de Diciembre al de la fecha.

Salud pública.—Continúa la enfermedad reinante del cólera, 
en particular en los pueblos de la Comandancia de la Concep­
ción, en los de este distrito vá disminuyendo, pues son muy 
pocos los puntos que son atacados por aquella enfermedad.

Cosechas.— \a  del palay que hace poco empezó la recolección 
continúa si bien en poca escala por no .ser aun llegada la época 
verdadera para la siega en general.

Obras púWicas.—Continúan las aprobadas y se están reparando lo 
mas indispensable en los trozos de calzadas destruidas por el 
temporal que se sintió en el distrito en el mes próximo pa­
sado. así como los puentes é imbornales que sufrieron estragos 
por igual efecto.

Hechos é accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes.
Palay de Iloilo, 68 cents, cavan; arroz de id ., 2 pesos id.; 

azúcar de id., 2 pesos 80 cénts. pico; aceite de id .. 4 pesos ti­
naja; palay de Molo, 78 cénts. cavan; arroz de id ., 2 pesos

74 cénts. id .; cacao de id ., 48 pesos id .; trigo de id ., 8 pesos 
id.; mongos de id ., 18 cénts. ganta; azúcar de id ., 2 pesos 50 
cénts. pico; aceite de id., 4 pesos tinaja; palay de Jaro, 87 cénts. 
cavan; arroz de id ., 2 pesos id .; cacao do id ., 57 pesos id.; 
mongos de id., 31 cénts. ganta; azúcar de id ., 2 pesos 37 cénts. 
pico; aceite de id., 6 pesos tinaja; cocos de id ,, 15 pesos millar.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 2- Diciembre. De Tacloban, en Leitc, goleta «Pelayo» en 

lastre.
Id. 3. De Bulan, en Sorsogon, id. n." 200 «Rosario» enid. 
Id. 6. De Leito, id. «Santa Ana» en id.
Id. 7. De xMauila, vapor mercante «Sudoeste» con varios efectos.
Id. > De Pasacao. eii Camarines, bergaatin-goleta n." 112 «Do-

mingan con caballos. • •
Id. 8. De Galaca, en Batangas-, id. ¡d .-n .” 147 «Bella María» 

con algodón.
Id. » De Sorsogon, goleta «Rosario» en lastre.
Id. » De Manila, bergaiitin n." 27 «Emuv» en id.
Id. 10. De id.-, bergantwi-goleta n .“ 204 «.Josefa» con varios 

efectos.
Id. » De Bulan, en Calarnianes, goleta n.“ 120 «Bella Filo­

mena» en lastre. • • .
Id. » De Cebú, bergantin-goleta «S. V. . (a) Turia» en id.
Id. » De Ginigaran. en Negros, pailebot n.." 16 «Sto. Niño»

con paláy.
Id. )> De Manila,’ bergantin-goleta n.“ 59 «Sta. Filomena» con 

'efectos del país.
Id. 12. De Tacloban , en Leite, id. id. n .°.37 «Moleño» en lastre.
Id. >1 De Guivan, pailebot n.° 114 -«S. José» en id.
id. > De Manila y Cebú, vapor . mercante « Iloilo » con va­

rios efectos.
Id. » De idem. en Bacolod, bergantín'« Francisco Joaquín j . 

con efectos de Europa.
Id. 13. De Tacloban, idem goleta «Bulacan» en lastre.

Buques salidos.
Id. 5. Para Sorsogon, bergantin-goleta ji .“ 180 uGcneral En- 

rile» con palay.
Id. » Para Sidiicy, barca inglesa «Alice Mari» con azúcar.
In. 7. Para San Enrique, goleta. «Socorro» en lastre.
Id. 9 . Para Manila, bergantin-goleta n." 213 «Fidelidad» con 

varios efectos.
Id. B Para idem y Cebú, vapor u.* 8 «Sudoeste» con efectos 

del país.
Id. » Para llog, en Negros, goleta n.° 18 «Rosario» en lastre. 
Id. 10. Para Sorsogon, en ídem, bergantin-goleta «Filomena (a) 

Concepción» con palay.
Id. » Para Pontevedra, en idem. goleta n.“ 200 «Rosario» con 

idem.
Id. 11. Para Cebú. bergantin-goleta n.» 59 «Sta. Filomena» con 

efectos del país.
Id. 12. Para Tacloban, en Leite, pailebot n." 16 «Sto. Niño» 

con palay.
Id. 13. Para Cebú, bergantin-goleta «Emuy» con efectos de Eu­

ropa.
Id. 14. Para idem, bergantin-goleta n.° 204 «Josefa* con va­

rios efectos.
Id. í Para Manila, vapor n.* o «Iloilo» con efectos del país, 

iloilo 22 de Diciembre de lS61.-r-M annel Isnart.

OBSERVATORIO HKTEOROLÓCICO UE!, ATENEO MUNICIPAL BE MANILA. 

ObserMciones del dia  8  de E n ero  de -1868.
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d« Id mar.

6 tn. •7o7‘01 2 2 80 6 t ‘2 2 l i ‘59 SE. calma. 0 . niebla Caira.»

9 ni. 737‘33
4

25 76 33*23 12*65 N . flojo. » Rizada

12 .. 736‘2I 26 77 56*74 14*00 3'0. fresquilo. )> »

3 l . . 734*36 28*3 81 62*89 17*98 ONO. fresquilo. D. nob.»

Temperatura máxima del d i a . . . ................ 29‘4
Idem mínima idem........................................
Evaporación en las horas anterioree. 6 '0  milímetros. 
Lluvia en idem idem....................................  0 ‘0 idem.

Bló'ONDO.— iJirr.ENTA de Miguel S anxi!Ez  y C.»

Ayuntamiento de Madrid




